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“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— Tegucigalpa, Distrito Central, trece 
de abril de mil novecientos cuarenta.— C O N S ID E R A N D O ; que por me
dio de resolución emitida por este Com ité bsjo número trescientos ve in * * 
ticéis, de seis de febrero del aflo en curso, se propuso a la Secretaria de 
Hacienda la emisión de un acuerdo mandando a aforar los productos 
‘ 'Leche L acto-A cida” , O lac”  “ Casec”  y  ‘ ’A lacta” . bajo el número
1645 del Arancel.— C O N S ID E R A N D O : que la- fracción citada iué re
formada por el Congreso N acional por decreto número trece de veinte 
de diciembre de mil novecientos treinta y  ocho. — PO R  T A N T O ; este 
Comité de Aforos, de acuerdo con lo resuelto en la sesión del veintiséis 
de marzo último, y haciendo aplicación de los artículos 170 y  324, a tri
bución 4$ del Código de A duan as,— R E S U E L V E : Proponer a la Secreta* 
ría de Hacienda dicte acuerdo para que los productos denominados “ L e 
che L acto-A cida” , “ O lac”  "G asee”  y  “ A lacta” , al ser importados al 
país se aforen, por asimilación, bajo el número 1645 reformado, “ Leches 
alimenticias medicamentosas para la crianza de nifios, denominadas Lac* 
tógeno Eledón, Peiargón N estógeno y  D ryco” , a razón de (L  o 10) 
diez centavos de lempira el kilogram o de peso bruto. -N O T I F I Q U E S E . 
— Sello — Juan M iguel M ejia. -  M iguel A  M ajano.— Hum berto Z. B a -  
negas.— Raí. López L .—  Juan A n gel M oneada, Secretario” .

335
“ C O M IT E  DE A F O R O S  — T egu cigalp a, Distrito Central, dos de 

marzo de m il novecientos cuarenta.— V ista  la solicitad elevada ante este 
Comité por la Casa K on ke. S A . d e  este domicilio, en la qne pide se le 
indiqpe la declaración y  aforo que corresponden a una franela qne nsan 
exclusivamente para su imprenta “ A ristó n 1',  de esta dudad y  a la vez  
piden se les diga si se encuentra comprendida entre los articulas Ubres 
autorizados para las imprentas por la le y  respectiva.— R E S O L T A : que 
admitida la solicitad se pasó juntam ente con las muestras al Quím ico 
pata dictamen, quien al evacuarlo dijo: “ L as muestras números uno y  
tres, son de algodón; la número dos es de lana’ ’ . — C O N S ID E R A N D O : 
que la mercadería a que la peticionarla se refiere está claramente especi
ficada dentro del Arancel de A duanas en v igen cia .— P O R  T A N T O ; este 
Comité de Aforos, de acuerdo con lo resuelto en la sesión del cinco de 
los corrientes, y  haciendo aplicación de los artículos 170 y  324 atribu* 
dón 4a del Código de A duanas,— R E S U E L V E : Declarar sin lugar la so* 
licitud relacionada,— N O T IF IQ U E S E  — Sello. —Jnan Migtfel M ejia .—  
Miguel A . Majano.— Raí. López L .—  H um berto Z. B anegas,— Juan A n . 
gel Moneada, Secretario” .

N9 336
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— T egu cigalp a, Distrito Central, trece de 

marzo de mil novecientos cuarenta.— V ista la solicitud elevada ante este 
Comité por e l sefior H ernán Coello, m ayor de edad, soltero, Ahogado y  
de este domicilio, en la-qne pide se le  indique la declaración qne corres* 
ponde a nn papel recortada, m uestra del cu al acompaña, y  e l cual pre 
tende importar al país — R E S U L T A : que admitida la  solicitud se pasó 
al Químico para dictamen juntam ente con la muestra, y  aquél al e v a 
cuarlo dijo: “ E l análisis químico dem ostró qne el papel está formado 
de algodón” .— C O N S ID E R A N D O ; qne el papel a que el peticionario 
se refiere está claramente especificado en la fracción número 1986 del 
Arancel de Adnanas en vigencia. — P O R  T A N T O : este Com ité de A fo  
ros, haciendo aplicación de los artículos 170 y  324 atribución 4a. del C ó 
digo de Adnanas, y  en virtud de lo acordado en la sesión del doce del 
mes en curso,— R E S U E L V E : Declarar sin lagar la solicitud relacionada. 
— N O T IF IQ U E S E .— Sello.— Jnan M iguel M ejía. — M iguel A . Majano. 
— R af. López L . — H um berto Z . B a n e g a s,—Joan A n gel Moneada, S e
cretario” ,

C O N T E N I D O
aoUER EJECUTIVO
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N9 337
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— T eg u cig alp a. D istrito Central, ocho d e  

marzo de mil novecientos cu a re n ta — V ista la solicitud elevada ante este  
Com ité por el sefior Adm inistrador de R entas del departamento de Cor* 
tés en la qne pide se le indique el aforo que debe aplicarse a una m erca
dería cuya muestra Bcompafia denominada por la casa vendedora “ A l*  
mohad Illa para ondulación permanente” . — R E S U L T A : que se p a s ó la  
consulta juntam ente con la muestra enviada al Quím ico, para dictamen, 
qnien al evacuarlo dijo: “ L as alm ohadillas para ondulación permanente 
están formadas de asbesto”  — C O N S ID E R A N D O : qne la  mercadería 
a que el sefior Adm inistrador se refiere se encuentra comprendida dentro 
del A rancel de Aduanas en v ig en cia .— P O R  T A N T O : este Comité de 
Aforos, haciendo aplicación de los artículos 170 y  324, atribución 4a. del 
C ódigo  de Aduanas, y  en virtud de lo acordado en la sesión del prim ero 
de los corrientes,— R E S U E L V E : D eclarar sin lugar la consulta relacio
nada.— N O T IF IQ U E S E  — S ello .— Juan M iguel M ejia.— M iguel A . M a
jan o .— Raf. López L . — H um berto Z . B an egas,— Juan A ngel Moneada, 
Secretario” .

N O . 338
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— T eg u cig a lp a , D istrito Central, diez y  

nueve de m arzo de m il novecientos cuarenta. —  V ista  la solicitud elevada 
ante este Com ité por el sefior Adm inistrador de Rentas del departamento 
de Cortés, en la qne pide se le indique el aforo y  la  declaración q u e 
corresponden a unos ‘ Manteles de papel” , muestras de los cuales acom - 
pafia, -C O N S ID E R A N D O : que la m ercadería a  que la consulta se  
refiere está claramente especificada en e l A ran cel de Aduanas en v ig en 
cia  — P O R  T A N T O : este Com ité de Aforos, haciendo aplicación de los 
artícu los 170 y  324, atribución 4a. del C ódigo  de Adnanas, — R E S U E L 
V E :  Declarar sin lngar la solicitud relacionada — N O T I F IQ U E S E .—  
S e llo .— Juan M iguel M ejia.—  Raf. L ópez L  — M iguel A .  M ajano-—  
H um berto Z . Banegas.— Juan A n g e l M oneada, Secretario” .

N9 339
* ‘C O M IT E  D E  A F O R O S .— T eg u cig a lp a , D. C ., diez y  nueve d e  

m arzo de mil novecientos cuarenta. —V ista  la so licitad  elevada ante este 
C om ité por el sefior Artnro B yl, m ayor de edad, casado agente de casas 
extran jeras y  de este domicilio, en la  qne pide se le Indique la declara* 
clón y  aforo que corresponden a varias telas cu yas muestras acom paña. 
— R E S U L T A ; qne admitida la  solicitud se pasó juntam ente con la s  
m aestras al Químico para dictamen, quien a l evacuarlo expresó que se  
trata de telas comprendidas todas en  el A ran cel d e A duanas en v ig e n 
c ia .— C O N S ID E R A N D O : que las mercaderías a  qne el peticionario se 
refiere y a  tienen clasificación en la ley arancelaria, por lo cual es proce* 
dente declarar sin lagar lo pedido.— PO R  T A N T O : esteC om itéde'A foros, 
en virtud de lo acordado en la sesión del doce del corriente, y  en aplica
ción de los sitíenlos 170 y  324. atribución 4a. del Código de A duanas,—  
R E S U E L V E : Declarar sin lngar la presente solicitud.— N O T I F IQ U E - 
S E .— S e llo .— Juan M iguel M ejia.— M iguel A. M ajano.— H . Z . Hane
g a s .— R af. L ópez L .— Juan A n gel M oneada, Secretario” .

* 9  340
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— T egu cigalp a. D . C .. diez y nueve d e  

m arzo de mil novecientos cuarenta.— Vista la solicitud elevada an*e este 
C om ité por el sefior Ernesto Mera, m ayor de edad, casado, agente de 
casas extranjeras y  de este domicilio, en la que pide se le diga la d e
claración y  aforo qne corresponden a una mercadería cuya muestra acotn* 
palla, consistente en una tela.— R E S U L T A : q u e admitida la solicitad 
ge pasó juntam ente coa la maestra al Q uím ico para dlctameo, quien a l 
evacuarlo dijo: “ Tela de seda artificial de celulosa semejante al crepé” .
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— C O N S ID E R A N D O : que la m ercadería a eme el peticionarlo se refiere 
está  claram ente especificada en e l Arancel de a d u a n a s .— POR T A N T O : 
este C om ité de Aforos en virtud de lo acordado en la sesión del doce de 
loa corrientes, y  haciendo aplicación de los artículos 170 y  324, atribución 
4a. del Código de Adnanas,— R E S U E L V E : Declarar sin lugar la solici
tud relacionada.— N O T I F IQ U B S E .— S ello ,— Jnan Miguel M ejfa.— M i
gu el A . M ajano.— Raf, López L . — H um berto Z. Banegas,— Juan Á n gel 
M oneada, Secretarlo'*.

m  341
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— T egucigalpa, Distrito Central, nueve 

de 4 >rlf de mil novecientos cuarenta. — Vista en últim a Instancia el acta 
núm ero ochenta y cuatro, levantada en la Adm inistración de Aduana de 
Am apata. por medio de la cual e l Adm inistrador, conociendo en apela - 
ción, confirma el aforo aplicado por el Contador V ista 20 a ana m erca
dería perteneciente a Nazarala Mena declarada ‘ ' Pañuelos de algodón 
ordinarios". E l Contador citado al verificar el registro, fné de opinión 
porque se trata de "Pañuelos de algodón con guardas y  calados” . — E n 
oposición a ese criterio se manifestaron los agentes del importador, Casa 
U híer, S . A ., quienes fueron de opinión porque la mercadería debe afo 
rarse tal como viene declarada; y  no habiendo podido armonizar el A d 
m inistrador esta disparidad de criterios remitieron las diligencias a este 
C o m ité .— R E S U L T A : qne el señor N azarala Mena, mayor de edad, ca 
sado, comerciante y  de este vecindario, se apersonó en tiempo expresó 
agravios e hizo las alegaciones que estimó oertlneotes al caso.— R E  
S U L T A : que se pasáronlas diligencias al Quím ico juntam ente con las 
xnu stras remitidas por la A duana y  aquél al evacuar sn dictamen dijo: 
“ Pañuelos de algodón ordinarios*7. — C O N S ID E R A N D O : que uno de 
los pañuelos enviados presenta anas líneas Impresas las cuales no de 
ben considerarse como *Gaarda’\  y  que otro únicamente presenta unas 
pequeñas perforaciones en las orillas por lo cual la declaración del loa- 
portador es correcta— POR T A N T O : este Comité de Aforos, por ma 
yorla  de votos de acuerdo con lo resuelto en la sesión del dos de los co 
rrlentes, y  haciendo aplicación de los artículos 156 y 324, atribución 3» 
del C ódigo de Aduanas,— R E S U E L V E : Revocar la resolución a p ead a, 
y  manda qne la mercadería a que la misma se refiere se afore conform e 
el número 1960, ' Pañuelos de algodón ordinarios" a razón de (L o 30) 
treinta centavos de lempira el kilogram o de peso bruto — N O T L F IQ U E - 
S E . — S e llo .— Juan Miguel M ejía. — Miguel A . M ajano. — R af. López 
L . — Hum berto Z . B an egas.— Juan A ngel Moneada, Secretario".

N9 3 4 2
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— Tegucigalpa Distrito Central, nueve 

de abril de mil novecientos cuaren ta.— Vista en últim a instancia el acta 
núm ero ochenta y tres, levantada en la Adnana de Am apata, por me* 
dio  de la cual el Administrador, conociendo en apelación, confirma 
e l  aforo aplicado por el Contador V ista Segundo, a nna m ercadería 
llegada a la consignación de Nazarala Mana, declarada: “ P a ñ u e o s d e  
algodón ordinarios". El Contador citado al verificar el registro, opinó 
por qne se trata de "Pañuelos de algodón con guardas y  c a la d o s".— E n 
oposición a ese criterio, se manifestaron los agentes del importador. Casa 
U h ler, S  A .,  quienes fueron de opinión porque la m ercadería se alore 
tal como viene declarada; y  no habiendo', podido el Adm inistrador arm o
n iza r  esta disparidad de criterios, remitieron las diligencias a este Com í 
t é .— R E S U L T A : que el señor N azarala Mena, m ayor de edad, casado, 
comerciante y  de este vecindario, se apersonó en tiempo, expresó a g ra 
vios e hizo las alegaciones qne estim ó pertinentes al caso.— R E S U L T A : 
que se pasaron las diligencias a l Q ním lco del Com ité juntam ente con las 
muestras remitidas por la Adnana, y  aquél al evacnar dictam en dijo: 
“ Pañ uelos de algodón ordinarios".— C O N S ID E R A N D O : qne uno de 
loa pañuelos enviados presenta nnas lineas impresas, las cnales no cons 
titu yen  una “ Guarda", y  que otro de los pañuelos únicam ente presenta 
unas perforaciones en las orillas, por lo cual la declaración del im p or
tador es correcta.— P O R  T A N T O : este Com ité de Aforos, por m ayoría 
d e  votos, de acuerdo con lo resuelto en la sesión del dos de los corrientes 
y  haciendo aplicación de los artículos 156 y  324 atribución 3a. del 
C ó d igo  de A d u a n a s ,-R E S U E L V E : Revocar la resolución apelada, y  
m anda que la mercadería a que la misma se refiere se afore conform e el 
núm ero 1960, "Pañuelos de a lgod óa ordinarios", a razón d e  (L  0.30) 
treinta centavos de lempira e l kilogram o de peso b ru to .— N O T I F I  
Q U S S E .— S e l lo —Jnan M iguel M e jía — Raf. L ópez L. — M igu el A  
M ajano,— Humberto Z . B an egas.— Juan A n gel M oneada, S ecretario ".

N ?  343
“ C O M IT E  D E A F O R O S .— Tegucigalpa, D istrito C en tra l, nueve 

de abril de mil novecientos cuarenta. - V is ta  la solicitud elevada ante 
este Com ité por el señor Jorge J. Abraham  mayor de edad, soltero co 
m erciante y  de este vecindario, en la que pide se le Indique la  declara* 
d ó n  y  aforo que corresponden a nua tela de algodón c u y a  muestra 
acom paña.— R E S U L T A : que adm itida la solicitud se pasó al Q uím ico 
para estudio y  dictamen quien a l evacuarlo dijo: I/* fibra es de al*
godón com ún; la tela es semejante al d r i l" .— C O N S ID E R A N D O : que 
la  m ercadería a que el peticionario se refiere está claram ente especifica 
d a  en el Arancel de Adnanas vigente. —  POR T A N T O : este Com ité de 
A loros, en virtud de lo acordado eu la sesióu del dos de los corrientes, y 
haciendo aplicación de los artículos C70 y  324, atribución 4* del C ód igo  
«le A duanas,— R E S U E L V E ; D eclarar sin lag a r la solicitud relaciona*

d a . -  N C T I F I Q U E S E . - S e l l o . - J u a n  M igu el M e jía ,— R af. L óp ez  L .—  
M ig u e l A . M a ja n o .— H u m berto  Z . B anegas — Juan A n g e l M oneada, 
S e c r e ta r io " .

N o  344  C
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— T egucigalpa, D. C ., treinta de abril 

de m il novecientos cuarenta,— Vistos los oficios suscritos por el señor 
Decano de la Facultad de Farm acia, del 14 de marzo y  26 de los corrien
tes. en tos qne comunica el registro de algunas especialidades farm acéu* 
ticas.— C O N S ID E R A N D O : que corresponde a este Com ité señalar la 
categoría arancelarla a los especialidades cuyo registro sea aprobado por 
la Facultad de F arm acia.— P O R  T A N T O : este C om ité de Aforos, eu 
virtud de lo resuelto en la sesión de esta misma fecha, y  haciendo 
aplicación del artículo 324, atribución 2? del C ódigo de A duanas,—  
R E S U E L V E : F ijar a las especialidades farm acéuticas siguientes, su 
categoría arancelaria, asi:
P lrym tdil (Tabletas) 6? categoría N ? 3425C L  2.00 K  E.
A ntirreum áticas con

colchichlna (Am pollas) 6a categoría N ? 3 2 7 7 D 2.00 ,,

— N O T I F I Q U B S E .— S ello .— Juan M ignel M ejía.— M iguel A . M ajano.— 
R  Z. B anegas.— Raf. López L . — Juan A ngel Moneada, Secretarlo".

N9 345
“ C O M IT E  D E A F O R O S .— T egucigalpa, D. C ., primero de m ayo 

de m il novecientos cuarenta.— Vista en últim a instancia el acta número 
uno levantada en la Adm inistración de Rentas de Cortés, por medio de 
la cual el Administrador, confirma el aforo que el Aforador de Paquetes 
Postales de aquella oficina, aplicó a una mercadería llegada a la consiga 
nación de Enrique Schm ld declarada *'Sombreros de lana**. A l practi. 
carse el registró los funcionarios aludidos opinaron porque se trata de 
sombreros de fieltro. E n oposición ^ ese criterio se manifestó el ira ñor* 
tador quien sostiene qne la mercadería está bien declarada, y no ha* 
bténdose podido armonizar tal disparidad de criterios, remitieron las dlll. 
gencias a este Com ité.— R E S U L T A : que el señor Enrique Schm ld para 
m ejorar sus derechos ante este Com ité, dló su representación al señor 
M ax. Liebers, mayor de edad, casado, comerciante y  de este vecindario, 
quien se apersonó en tiempo, expresó agravios e hizo las alegaciones 
que estim ó pertinentes al caso — R E S U L T A : que adm itida la solicitad, 
se pasó la muestra remitida al Quím ico para dictamen, quien al evacuarlo 
dijo: “ E s un sombrero fabricado con lana**.— C O N S ID E R A N D O : qne 
la m ercadería a que estas diligencias se refieren, no puede considerarse 
como sombrero de lana, ya que éstos carecen de consistencia y son fabri
cadas de tela de lana, razón por la cual la apreciación hecha por la A d* 
m lnlstración de Cortés es correcta, pues el fieltro es un acoplamiento de 
Una que viene a constituir uua especie de paño no te jid o .-P O R  T A N T O : 
este Com ité de Aforos, en virtud de lo resuelto en la sesión del diez y  
seis de abril anterior, y  en aplicación de los artículos 156 y  324, atribu
ción 3a. del Código de A duanas,— R E S U E L V E : Confirm arla resolución 
apelada, y  manda que la mercadería a qne la misma se refiere,se afore con
forme al número 2334, “ Sombreros de Fieltro  o Im itación de Castor*’, a 
razón de (L  3.00) tres lempiras el kilogram o de peso bruto. — N O T I F I 
Q U E S  E. — S ello .—  Juan M iguel M ejía.— M iguel A . M ajano.— R af. L ó 
pez L . — Humberto Z. B an egas.— Juan A n gel Moneada, Secretarlo**.

Fomento, Agricultura y Trabajo

Aenerdo N9 2024
Tegncigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional 

de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de........
(L  10 087.61) diez mil ochenta y 
'dete lempiras sesenta y nn cen
tavos, cantidad qne la Tesorería 
General de Caminos, pagará por 
valor de las planillas de Jos ope
rarios qne han ejecutado traba* 
jos en la Carretera de Olancho, 
de conformidad con el detalle si
guiente:

David Medina,
Planilla de operarios 

del 19 al 15 de ju
nio de 1940......... . .L  475.00

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de ju 
nio de 1940............  496.00

Gonzalo Laque,
Planilla de operarios 

del 19 al 15 de ju
nio de 1940.......... L 2.517.68

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de ja 
mo de 1940 ............ 2.396.98
Juan P. Lagos,

Planilla de operarios 
del 19 al 15 de ja
mo de 1940 ............ 2.637.00
Concepción García*

Planilla de operarios 
del 16 si 30 de ju 
nio de 1940............  1.565,00

Sam a.............L  10.037.61
El gasto se impntaráa la Par

tida 21, ampliada por Decreto 
Legislativo N9 52, de 18 de ene* 
ro del corriente año* Vías de Co
municación, Sab-Seeción 3a., Ca« 
pítalo VI, Departamento de Fo*
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mentó, Agricultura y Trabajo, 
del Presupuesto Genera! de Gas
tón vigente.—Comuniqúese.

Carias  A
B1 Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre,

Acuerdo N9 2025
Tegucigalpa, D. O., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional 

de la República
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de........
{L  9.989.05) nueve mil novecien
tos ochenta y nueve lempiras cin
co centavos, cantidad que la Te* 
sorería General de Caminos, pa* 
gará por valor de las planillas 
de los operarios que han ejecuta* 
do trabajos en la Carretera de 
Olancho, de conformidad con el 
detalle siguiente:

Jusu R. Molina,
Planilla de opprarios 

del 19 al 15 de ja*
nio de 1940______ L 1.981.40

Planilla de operarios 
d?l 16 al 30 de ja* 
nio de 1940............ 1.961.15

Comisión de Con
trol de Cambios

TecudcalpB, D. C., HondnfM, C. A.
Cotine'oD^ de Moa* da* E>tfM|*nw 

para Tcfscicalpa

LWPIKAt
Compra Venta

DOLAR............  2.00 2.04
BBLGA............
FRANCO.........
FRANCO SUIZO 4642 .4782
L IR A ...................... 1010 .1041
PESETA
Libra Esterlina. 3.07¿ 8.32
FLORIN...........
Co l ó n  Sa l v a d o - 

r s SO.................. 8032 .8275

8UETZAL.......  1.98 2.04
OLÓN COSTA-
BRICENSK.......... 355860 . 3666

Nota:—Cambio mínimo: un 
I.RMPIRA (1.00). Para (Ti
ros cablegráficot hay un 
recargo de i del 1%.

Tegnciuaipa, D.C., 11 de ene
ro de 1941.
Ju l Ío L ozano  h .,

Presidente. -
Mónico  Gó m e z , 

Secretario

del Preeupuesto General de Gas* 
tos vigente.—Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 2027
Tegucigalpa, D. C-, 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional de 

la República
a c u e r p a :

Autorizar la erogación de. . . .  
(L  10.855.40) dies mil trescien- 
tos cincuenta y cinco lempira* 
cuarenta centavos, cantidad qne 
la Tesorería General de Caminos, 
pagará por valor de los materia
les enministrados y s e r v i c i o s  
prestados en las Carreteras Ñas 
cionales, de la manera siguiente:

Diego Aceitnno.
Planilla de materia-

les y servicios del 
19 al 15 de junio 
de 1940..................L 396.90

Planilla de materia 
les y servicios del 
16 al 30 de junio 
de 1940 ................ 398.40
Pedro Sánchez,

Acuerdo N92028
Tegucigalpa, D. C.t 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional 

de la República
ACUERDA;

Autorizar la erogación de........
(L  4.000-00) cuatro mil lempi* 
ras, cantidad que la Tesorería 
General de Caminos, pagará a la 
Mullen Tractor Eqnipment C9, 
por valor de los repqestoa de ma
quinaria suministrados para los 
equipos que trabajan en las Ca« 
rreteras Nacionales.

El gasto se imputará a la Par* 
tida 22, ampliada por Decreto 
Legislativo N9 52, de 18 de enero 
del corriente atlo, Vías de Como- 
nicación, Sub* Sección 3a., Oaoí' 
talo Vi, Departamento de Fo* 
mentó, Agricultura y Trabajo* 
del Presupuesto General de Gas
tos vigente.— Comuniqúese.

C arías  A .
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

A V I S O S
Horacio Flores $.,

Planilla de operarios 
• del 19 al 15 de ju 

nio de 1940. . . .  82.50
Planilla de operarios 

del 16 al 30 de ja* 
niode 1940............ 82.50
Daniel Molina,

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de ju
nio de 1940............ 233.00
Juan P. Lagos,

'Planilla de operarios 
del 16 al 30 de ju- 
niode 1940............ 2.794.50
Concepción García,

Planilla de operarios 
del 19 si 15 de ju* 
nio de 1940............ 1.574.00
Julio Alvarado,

Planilla de operarios 
dél 19 al 15 de ja*
niode 1940............ 586.00

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de ju- 
niode 1940 ............ 694.00

Suma............. L  9.989.05
El gasto se imputará a la Par

tida 21, amollada por Decreto 
Legislativo N9 52, de 18 de enero 
del corriente año, Vías de Comu
nicación, Sub-SeccióD 3a., Capi
tulo VI, Departamento de F o
mento. Agricultura y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

C a r ía s  A.
El Secretario de Estado en tos 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N? 2026
Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional de 

la República
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de.........
(L  10.518.10) diez mil quinientos 
dieciocho lempiras diez centavos, 
cantidad que la Tesorería Gene
ral de Caminos, pagará por valor 
de los materiales suminietrados y 
servicios prestados en las Carre
teras Nacionales, asi:

Roberto Hickis,
Planilla de material 

y tractoristas del 
19 al 15 de junio 
de 1940............. ,-.L

Planilla de material 
y tractoristas del 
16 al 80 de junio 
de 1940 ................
Joan A, Roque,

Planilla de material 
y choferes del 19 
al 15 de junio de 
1940........................

Planilla de material 
y choferes del 16 
al 80 de junio de 
1940........................

Tota!............. L 10.518.10
El gasto se imputará a la Par* 

tida 22, amplíala por Decreto Le 
gislativo N9 52, do 18 de enero 
del corriente alio, Vías le  Comu
nicación, Sub-Seceión 3-t., Capí* 
talo VI, Departamento de F o 
mento, Agricultura y Trabajo,

2.762.15

2.768.00

2.509.45

2.478.50

Planilla de materia
les y servicios del 
19 al 15 de junio 
de 1940 ..................

Planilla de materia
les y servicios del 
16 al 30 de junio 
de 1940 ..................
Inocente Caloña, 

Planilla de servicios 
del 19 al 15 de ju*
nio de 1940............

Planilla deservicios 
del 16 al 30 de ju
nio de 1940...........
J. Santos Gómez, 

Planilla de materia
les y servicios del 
19 al 15 de junio 
de 1940..................

Planilla de materia
les y servicios del 
16 al 30 de junio 
de 1940..................

2.975.00

2.849.00

468.00

479.50

1.395.75

1.397.8b

T otal..............L  10.355.40
El gasto se imputará a la Par

tida 22, ampliada por Decreto 
Legislativo N9 52, de 18 de ene
ro del corriente affo, Vías de Co
municación, 8 ab-Sección 3a., Ca
pítulo VI, Departamento de Fo
mento, Agricultura y  Trabo jo, 
del Presupuesto General de Gas* 
tos vigente.—Comuniqúese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Títulos supletorios

El infrascrito, Secretario del Juzga 
do de Letras de este departamento, 
hace saber: que con fecha siete de los 
corrientes, se presentaron á este Des- 
paebo los señores Servelio Pinto y Fe
lipe Larios, este último en represen
tación de sus hijos menores de edad 
Dorila, Rosa El vía, Arcadia del Car
men y Jorge Alberto Larios Pinto, ma 
nifestando: que hace más de diez años 
están en posesión quieta, pacífica y no 
Interrumpida de dos inmuebles situa
dos en jurisdicción de Sinuapa, en este 
departamento, adquiridos por heren
cia de doña Carmen Pineda, madre del 
primer oompareoiente y abuela de los 
menores, a éstos por medio de su ma
dre Luz PiDto Pineda, los que se des
criben así: un terreno como de caballe
ría y medía, ceroado de madera y ba
rrancos, situado en el lugar El Liqui
dara b&l, limitado: al Norte, con suce
sión de Juan Portillo, José Rubén y 
Vioente Alejandro Chinchilla; al Sur, 
con Tula viuda de Rosa y Dominga 
viuda de Dubón; al Orlente, con José 
Rubén y Vicente Alejandro Chinchi
lla; y al Poniente, con sucesión de Juan 
Portillo, quebrada de por medio. La 
mitad de un terreno como de tres ca
ballerías, situado en La Laborelta, li
mitado: al Norte, oon terrenos de la 
sucesión de Tomás Pineda y doña Tu
la v. de Rosa; al Sur, con suoesión de 
Juliana Chacón y Víctor Pineda y de 
Dominga Portillo: al Oriente, con su
cesión de Tomás Pineda; y al Ponien
te, con Miguel Angel Maldonado,* Má
xima Jiménez y Cecilio Arita. En el 
primer terreno no hay poseedores pro- 
indiviso y la otra mitad del segundo 
pertenece a don J acinto Guerra. Que 
habiéndose perdido los títulos de do
minio de los inmuebles, piden se reci
ba la Información de los testigos Do
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mingo Maldonado y Elíseo y Cecilio 
Arita. Lo que se pone en conocí 
miento del público, p a n  los efectos de 
ley.—Nueva Ocote peque, 11; de noviem
bre de 1940.

M ig le x . A . Ce  en c r ]  l i a  S.,
S. P. L.

13 de enero y 13 de Feb. de 19̂ 1.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzga
do de Letras Departamental, baoe 
saber: que ooa fecha veintisiete del 
mea de noviembre próximo pesado, se 
presentó a este Despacho el señor don 
Hilario del CMd, solicitando título su
pletorio de ocho manzanas de terreDo, 
situado en el lugar «SI Mojón», jurte? 
dicción del municipio de Concepción, 
en este departamento, cultivado una 
porción con árboles de eafé, árboles 
frutales y henequén, cercado por todos 
sus rumbos con cimientos de piedra, 
pitia, zanjo, barranco natural y artifi
cial; en el interior de dicho terreno se 
encuentre una casa, paredes de baha- 
xeque, techo de teja, de ocho varas de 
largo por seis y media de ancho, con 
dos corredores cubiertos de teja y una 
oooina anexa, de cnatro varas de largo 
por Igual de ancho; los limites de todo 
el inmueble son: al Norte y Occidente, 
terrenos de socesióo de) finado Manuel 
del Cid; a! Este, propiedad de Rosendo 
A l varado y terrenos de A lfredo y R a
fael Cardona; y al Sur, terrenos de 
Eduardo del Cid. Obro terreno incul
to como de ocho manzanas de exten
sión superficial, situado en el lugar 
«Los Joros», de la misma jurisdicción, 
cercado en todos sus contornos con ci 
miento de pledrss, pifia, zanjo y ba
rrancos artificiales y naturales, siendo 
tus límites: al Norte y Oeste, con pro 
piedades de las sucesiones de los fina
dos Valentín Salmerón y Manuel del 
Cfid; al Sur, con terrenos de la suce
sión de Manuel del Cid y Simeón del 
Cid; y al Oriente, con terrenos de la 
sucesión del finado Manuel del Cid 
Dichos terrenos los posee por más de 
diez años, por compra que hizo a dolía 
Gregorla Amaya v. de del Cid. V  no 
teniendo título inscrito por no ser 
inscribible el que presenta, pide que 
se le extienda título supletorio, cuan
do sean llenadas las formalidades de 
ley. Lo que se publica, para los efec
tos del Art. 2333del t  ódtgo Civil.—La 
Esperanza, 7 de diciembre de 1940.

B a ú l  Consuegra , 
Srio.

13 de enero y 13 de Feb. de 1941.

Registro de «tarea

El Infrascrito, Secretarlo de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace aaber, que en 
esta fecba se ha recibido la solicitud 
que dice: «Registro de una marca.— 
S. P. E —Como apoderado de la Con
tinental Motors Corporation, corpora
ción del Estado de Virginia, domici
liada en la ciudad de Mu-kegnn, Esta
do de Michigan, Estados Unidos de 
Norte América, vengo a pediros el re 
gistro de la marca Inscrita en dicha 
nación con el número 349 271, el 24 rh 
agosto de 1937, para distinguir re pro 
doctores de sonido y partea de los 
mismos, particularmente altavoces o 
reproductores de sonido para radio re
ceptores; cargadores de áoom oledores;

plantas o grupos electrógenos para lux 
y fuerza, incluyendo plantas para luz y 
fuerza movidas a motor portátiles y 
fijas del tipo de oorrlente continua de 
6,12,32 y 110 voltios, y las cuales va
rían de tamaño y capacidad y produ
cen de 200 va ti oe a 2000 vatios, asi co
mo plantas o grupos electrógenos para 
luz y fuerza de corriente alterna de 
110 voltios y de varias capacidades; ge
neradores de repuesto para dichas 
plantas o grupos para luz y fuerza, In* 
oluyendo acumuladores, conexiones y 
juegos de material para instalad ó □ 
que constan de alambres, portalámpa
ras, llaves o  interruptores y conexio
nes; y partes de todas clases páralos 
mismos, consistente en la figura de un 
anillo formado por dos líneas concén
tricas, en cuyo centro se halla la re
presentación del Capitolio de Washing
ton y «obre ella se leen las palabras 
«Powerful as the Nation», y en el es

pacio entre los dos círculos, las que di
cen: «Continental Motors America's 
Standard», y que se aplica o pega a los 
productos o los empaques que los con
tienen por medio de calcomanías o 
etiquetas.—Acompaño el poder, los de
más documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucfgalpa, D. C-, 9 de enero de 1941.— 
(f) José María Casco». Lo que se po
ne en conocimiento del público, para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de enero de 1941.

Salvados Ag u irk e .

13 y 23 de enero y 3 de febrero de 1941.

Denuncias mineras

El suscrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fcmento, Agri
cultura y Trabajo, al público hace sa
ber, que oon fecba dieciséis del oorrlen
te mes, se admitió el denuncio que di
ce: «Se denuncia una zona mineral.— 
8.P.E.—Yo, Roberto Esteban Hlcklsh, 
mayor de edad, soltero, Ingeniero y 
de este vecindario, respetuosamente 
comparezco a denunciar la zona mine
ral que denomino «La India Prieta», 
de 200 hectáreas, que produoe antimo 
nlo, estallo y otros metales, sita en 
jurisdicción de Maralta, en este depar
tamento, y dentro de los siguientes 
linderos: al Norte, terrenos de la ha
cienda Santa Cruz y de los vecinos de 
las aldeas de La Unión y El Chagüite; 
al Sur, con una línea qne partiendo del 
cerro El Cacaguate, llega hasta el cerro 
de Los Limones; al Este, con el Valle 
de Santa Cruz; y al Oeste, zona mine
ra) «Santa Elena».—Tegucigalpa, D. 
O., 13 de diciembre de 1940.—(f) Bo 
berto E. Hlclrish» —Tevuctgalpa, D. 
C.. 19 de diciembre de 1940

Salvado r  A ouurbr. 
J 5 ? 23 de enero y 3 de febrero de 1941.

El suscrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, a) público hace sa
ber, que oon fecba dieciséis del co
rriente mes, se admitió el denuncio 
que dice: «Denunciando una zona mi
nera.—8. P. E.—Yo, Roberto Esteban 
Hlcklsh, mayor de edad, soltero, In
geniero y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco a denunciar 
una zona mineral de 200 H.As. deno
minada «Santa Martba», ubicada en 
jurisdicción de Maralta, en este de
partamento, la cual produce estallo, 
manganeso y otros metales, estando 
limitada así: al Norte, cerro de El 
Agua Zarca; al Sur, cerro La Chorre
ra; al Este, zona La Guinea, denun
ciada poír Cristóbal Romero; y al Oes
te, cerro El Plan Grande.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de diciembre de 1940.— 
(f) Roberto E. Hlckish».—Tegucigal
pa, T). C., 19 de dldembrerde 1940.

Salvador  A g u ibr e .
13 y 23 de enero y 3 de febrero de 1941.

Remates

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 19 de lo Ovil de este de
partamento, hace saber: que en la au
diencia del jueves diez y seis de enero 
de 1941, de las dos a las tres de la tar
de, se rematarán los bienes siguientes: 
los derechos que corresponden como 
herederos del General don Miguel 
Oqaelí Bustillo a doña Pura Oquelí de 
Carias, Mercedes Oquelí Bustillo y se
ñoritas Camila y María Oquelí R.. en 
las propiedades que siguen: a) En el 
terreno de «Las Caritas» qne consta 
de trece caballerías y txea cuartos de 
caballería, limitado: al Norte, terre
nos de herederos de don Santos Soto, 
mediando el Río Grande y la Carrete
ra de Olancho; al Sur, terreno de Co
fradía y Carretera de Olancbo; ti Este, 
terreno de Los Plancitos y de doña 
Narotsa v. de Dávila. hoy de los her
manos Molina; y al Oeste, terreno de 
Santos Soto, Río Grande de Cholute- 
o& de por medio y Carretera de Olan
cho, este terreno íué valorado en siete 
mil lempiras, b) Bo las tierras de 
Descombros en la montaña de «Las 
Moras», en los derechos que pertene
cían al Gral. don Miguel Oquelí Bu»- 
tillo, limitadas así: al Norte, terrenos 
nacionales; al Sor, terreno de «Serra
nías» o de «La Unión»; al Este, terreno 
que actualmente pertenece a la Com
pañía Besarlo; y al Oeste, terrenos 
«Los Planoltos» y «La Majada», estas 
tierras fueron valoradas en cuatro mil 
doscientos lempiras, c) En las siete 
veinticuatro avaa partes de mil seis
cientas diez hectáreas, trece áreas y 
noventa y nueve centláreas, en el sitio 
de «Serranías» o  «La Unión», exclu
yendo las maderas, sitio valorado en 
tres mi) tresolentos lempiras, cb) En 
las oeroas de alambre del terreno aco
tado on «Seguale», incluyendo el terre
no acotado por Rafael Archiga, sitio 
de «Seguale», limitado: al Norte, oon 
Desoombroe de la montaña de Las Mo
ras; al Sur, terrenos nacionales; a) 
Oriente, terreno denunciado por don 
Enrique Constantino Fialloe: y al Po
niente, con terreno de «Los Plancitos» 
y «La Majada», valorado en dos mil 
trescientos lempiras. Corresptnde a 
las herederas citadas, acciones en los 
bienes descritos, cuyos porcentajes re* 
preas«tan loa valores siguientes:...

L 2.014.65, en «Las Casitas»; L 120.00* 
en ■ Descombros», en la montada de 
Las Moraa; L 120.31, en 1^  derecho»- 
de tierra en «Serranías» o v i  Unión», 
y L 1.150.00, en las cercas y tierra 
comprendida en «Seguale»; todo lo an
terior asciende a la cantidad de tres 
mil cuatrocientos cuatro-lempiras no
venta y seis centavos. Dichos bienes 
están situados en esta jurisdicción y 
se rematarán para pagar oon su pro
ducto el legado qne les redama como 
herederas del Gral. don Miguel Oquelí 
Bustillo, doña Camila Rodríguez v. de 
Oquelí, advirtiéndose que por ser p r i 
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercena 
partes del avalúo de las aeeloaes men
cionadas. Lo que se pone-en conoci
miento del público, en demanda de- 
postoree.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
diciembre de 1940.

A rturó  H. Medbano M., 
Srio. -

Del 16 de Dic. de 1940 al 13 de enero- 
de 1941.

El Infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 19 de lo Civil de este 
departamento, a) público y para Ios- 
fines legales correspondientes, hace- 
saber: que en la audiencia del día diez 
de febrero entrante, de las dos a las 
tres de la tarde, se rematará en públi
ca subasta el Inmueble siguiente: La 
mitad de una casa de adobes, techo de 
madera,cubierta de tejas, enladrillada 
y emportada debidamente, de veinti
cinco y tres cuartas varas de frente por- 
el rumbo Sur y catorce de fondo por el 
rumbo Este y Oeste, con tres pistas
en buen estado y dos media-agua^ in
teriores, ubicada en Oomayagua, en 
un solar que mide ochenta y aleta va
ras de Norte a Sur, por veinticuatro . 
varas de Este a Oeste, y licitado: al 
Norte, solar baldio, cerca de alambre* 
de púa de por medio; al Sur, ossaa de 
Juan Galeano y Rafael Lara Licooa, 
calle de por medio; al Este, solares de 
Rosa Escoto y Mariano Reina; y al 
Oeste, casa y solares de dolía María 
Bustillo. Toda la propiedad descrita 
pertenece a la señora Angela Oehoa 
Velásquez y a don Ciríaco Ooboa, y se 
rematará la parte que corresponde a 
la primera, para oon su valor respon
der al pago de cantidad de lempiras 
que le reclama la señora María de 
Noltenius. Toda la propiedad ha sido 
valorada en dos mil quinientos lempi
ras, y se advierte que por tratarse' de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas qne no cubran las dos teme
rás partes del avalúo de la parte que 
será rematada.—Tegucigalpa, D. O., 6 
de enero de 1941.

Artu ro  H. Medbano  M., 
Srio.

Del ? al 30 de enero de 1941.

A  los  C o n ce s io n a r io s

Se recomienda a los concesionarios 9 
a sus representantes, que parala proo
ta tramitación de las solicitudes de li
bre registro que presenten a este Mi
nisterio, deben citar el D e cre to *  
correspondiente y determinar con toda 
claridad los servicios y demás impuso- - 
toe' a que estén obligados a pagara) 
Estado, conforme a bu concesión,

La O f ic ia lía  Ma v o r d e Ponenvo.

Talleres Tipográficos Nk IomIoz
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